CIRCULAR 4 DE 2009
(30 de enero)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
Para:	Defensores   De   Familia, Comisarios   De    Familia   E Inspectores De Policía.
Asunto: Medidas De Protección Para Los Niños, Niñas Y Adolescentes En Relación Con La Utilización De Pólvora.
En cumplimiento de lo previsto en el Código de la Infancia y de la Adolescencia [1] en cuanto al  mandato de protección integral,[2] esta  Dirección emite la siguiente circular:
EN CONSIDERACIÓN A QUE:
1) La Constitución Política en su artículo 44 consagra como derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes a la vida, la integridad física y la salud, y establece la corresponsabilidad entre el Estado, la Sociedad y la Familia para garantizar su ejercicio. Así mismo las leyes 7 de 1979 y 1098 de 2006 disponen que el instituto Colombiano de Bienestar Familiar tiene la condición de ente rector, articulador y coordinador general del Sistema Nacional de Bienestar Familiar.
2) La Ley 670 de 2001, en su artículo 7 y el Decreto Reglamentario 4481 de 2006, en el artículo 2, establecieron la prohibición de distribución y venta de artículos pirotécnicos o fuegos artificiales y globos a menores de edad y a personas en estado de embriaguez, y señalaron que en el caso de encontrar a un menor de edad manipulando, portando o usando inadecuadamente dichos elementos, le serán decomisados y será conducido el menor de edad ante el Defensor de Familia quien determinará las medidas de protección a adoptar.
3) La Corte Constitucional ha reiterado que las autoridades administrativas encargadas de determinar el alcance del interés superior de los niños, niñas y adolescentes cuentan con un margen de discrecionalidad importante para evaluar, en aplicación de las disposiciones legales, cual es la solución que mejor satisface dicho interés, lo cual implica, también que éstas autoridades tienen deberes constitucionales y legales, en relación con la preservación del bienestar integral de los menores de edad que requieren su protección.[3]
CIRCULAR:
1) Corresponde al Defensor de Familia, al Comisario de Familia o al Inspector de Policía que primero conozca, por denuncia o de oficio, la inobservancia, vulneración o desconocimiento de la integridad física y la salud de los niños, niñas y adolescentes, por causa de la distribución, venta y uso de artículos pirotécnicos, fuegos artificiales y globos; adelantar el proceso administrativo de restablecimiento de derechos que regula la Ley 1098 de 2006, en donde están previstas las medidas que la autoridad competente deberá adoptar y que van desde la amonestación hasta la pérdida de la patria potestad,[4] sin perjuicio de las medidas o sanciones que prevé la Ley 670 de 2001 y el Decreto 4481 de 2006 por parte de las autoridades competentes.
2) Igualmente, los Defensores de Familia, los Comisarios de Familia o los Inspectores de Policía que conozcan los hechos, promoverán las acciones judiciales a que haya lugar, especialmente las denuncias penales por lesiones personales ante las autoridades competentes por la imprevisión por parte de los representantes legales o cuidadores de las consecuencias nocivas o por confiar imprudentemente en poder evitarlas, de los niños, niñas o adolescentes que resulten quemados por el uso de pólvora, actividad peligrosa y prohibida para éstos.
3) De otra parte, los Defensores de Familia, Comisarios de Familia e Inspectores de Policía en cumplimiento del artículo 77 de la Ley 1098 de 2006 y 12 del decreto 4840 de 2007, deberán reportar a los Directores Regionales del ICBF la información sobre los procesos administrativos de restablecimiento de derechos y las acciones penales o civiles que se inicien a favor de un niño, niña o adolescente, con motivo de la distribución, venta o uso de artículos pirotécnicos, fuegos artificiales y globos, las medidas adoptadas y las acciones policivas administrativas o judiciales adicionales que promovieron, en concordancia con lo previsto en el numeral 7 del artículo 53 y numeral 11 del artículo 82 del Código de la Infancia y la Adolescencia.
Cordial saludo,
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
DIRECTORA GENERAL ICBF
* * *
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